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ARTíCULO 1.- Autorizase al Señor Gobernador de la Provincia a ausentarse del país
durante el año 2012, cuando razones de gobierno así lo aconsejen.

El Señor Gobernador informará previamente a la Legislatura Provincial en cada
oportunidad que haga uso de esta autorización.

ARTíCULO 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, 15 de diciembre de 2011.

-


